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NACIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

AVIACIÓN CIVIL

• EL 21 DE JUNIO DEL AÑO 1976, BAJO

LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL

N°1124 - OACI

• FINALIDAD

• 2014 - CIAC TIPO 3

• RAB 141

CUESTIÓN 3



VISIÓN

“CONSTITUIRSE EN EL PRIMER INSTITUTO DE FORMACIÓN Y

CAPACITACIÓN DE LA AVIACIÓN CIVIL, EN LA REGION”

MISIÓN

“IMPARTIR ENSEÑANZA, TÉCNICO AERONÁUTICO; EN LA FORMACIÓN Y

CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL INSTITUTO Y LA AVIACIÓN CIVIL, DE

ACUERDO A LOS AVANCES CIENTÍFICO TECNOLÓGICOS EN FORMA

INTEGRAL, A FIN DE CONTRIBUIR AL LOGRO DE LA MISIÓN DE LA

DGAC”.

PROYECCIÓN



CURSOS PROGRAMADOS 2020-2021

(DURANTE LA PANDEMIA)

INSTITUTO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
ALUMNOS REGULARES 2020-2021

TIPO DE CURSOS CURSO CODIGO INICIO FIN
CANTIDAD DE 

ALUMNOS 
INSCRITOS

ALUMNOS 
RETIRADOS

CANTIDAD DE 
ALUMNOS 
ACTUALES

C
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S
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E
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L

A

R

E

S

Tripulante de Cabina de Pasajeros TCP 17/02/2020

Octubre 
Noviembre

2021

32 12 20

Servicio de Información 
Aeronáutica

AIS 17/02/2020 6 4 2

Despachador de Vuelo
DV 17/02/2020 26 8 18

DV 17/02/2020 13 6 7

Técnico en Meteorologia Inicial -
Clase IV

MET IV 17/02/2020 7 2 5

Instrucción Básica

ATC 051 
ALPHA

17/02/2020 23 7 16

ATC 051 
BRAVO

17/02/2020 16 0 16

ATC 051 17/02/2020
13 6 7

Control de Aeródromo

ATC 052 
ALPHA

17/02/2020
15 2 13

ATC 052 
BRAVO

17/02/2020 21 3 18

Control de Area por 
procedimientos

ATC 055 17/02/2020 21 8 13

Piloto Privado PP

2020-2021

20 0 20

Piloto comercial PC 19 0 19

Habilitación Multimotor HM 2 0 2

TOTAL ALUMNOS 234 176



ACTIVIDADES DURANTE LA PANDEMIA 

GESTIÓN 2020

INGRESO A CLASES VIRTUALES (ENSEÑANZA A

DISTANCIA) EN ABRIL DE ESTE AÑO

- DAR LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD AL LAS CLASES

VIRTUALES

- PRESENTO UN PROGRAMA DE ENSEÑANZA A

DISTANCIA 60 % O VIRTUAL Y 40 % PRESENCIAL

- APROBACIÓN DEL PROGRAMA POR AL AUTORIDAD

GESTIÓN 2021

- CLASES SEMI PRESENCIALES

- JUNIO CLASES PRESENCIALES



ACTIVIDADES 

REALIZADAS     

INAC



INSTITUTO NACIONAL DE AVIACION CIVIL 

CIAC - OMA-028 -TRAINAIR PLUS – RAB 147 - UPAC

- CURSO BÁSICO DE SMS

- TÉCNICAS DE INSTRUCCIÓN

- DERECHO AERONÁUTICO

CUESTIÓN 4



NECESIDAD DE LA CREACIÓN DE UNA UNIVERSIDAD PLURINACIONAL DE 

AERONÁUTICA  CIVIL

- GRADO ACADÉMICO la DGAC no otorga.

- LICENCIATURA, Reconocido por el Ministerio de

Educación - DGAC del Estado Plurinacional de

Bolivia.

- Reglamento General y Especifico de

Universidades



LA UNIVERSIDAD PLURINACIONAL DE AERONÁUTICA 

CIVIL CUBRIRÁ 3 ASPECTOS IMPORTANTES

UPAC

Social

EconómicoPolítico

Reforzamos el 3er pilar de la 

del Estado en el aspecto de 

educación y formación 

integral (Ley 650) en el 

campo Aeronáutico.

La 

Universidad 

será una 

inversión 

pública y no 

un gasto

Será un logro 

para el Estado 

y un referente 

en la región,



PARA LOGRAR ESTE PROPÓSITO SE HAN DETERMINADO 3 FASES:

Fase 1

• Normativa

Fase 2

• Mallas curriculares

Fase 3

• Presentación y 

aprobación para la 

creación de la 

Universidad 

mediante ley.



PRIMERA FASE

Elaboración de los reglamentos

que regirán la vida institucional de

la Universidad Plurinacional de

Aviacion Civil.

1. Estatuto Orgánico.
2. Reglamento Institucional.

3. Reglamento Docente.

4. Reglamento Estudiantil.
5. Reglamento de Personal 

Administrativo.

6. Reglamento de 
Investigación.

7. Reglamento de Interacción 

Social y Difusión Cultural.
8. Reglamento de 

Autoevaluación.

9. Reglamento de Becas.
10.Reglamento de Graduación.

11.Estudio de factibilidad



SEGUNDA FASE

Elaboracion de mallas curriculares, contenidos

minimos, cargas horarias de las tres carreras que

son:

✓Licenciatura en Control de Tránsito Aéreo.

✓Licenciatura en Mantenimiento de

Aeronaves.

✓Licenciatura en Administración Aeronáutica.




